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PROYECTO DE ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a 
delimitar zona de estacionamiento exclusivo para vehículos que trasladan a 
personas con discapacidad sobre los cordones donde se encuentran 
ubicados los cajeros automáticos de la ciudad de Sunchales, siendo de uso 
exclusivo para dichos usuarios. - 
 
ARTÍCULO 2º.- - Establécese que el D.E.M., a través de la Secretaría 
correspondiente, realizará la señalización y demarcación de acuerdo a los 
criterios que considere convenientes. - 
 
ARTÍCULO 3º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y 
O.- 
 
 
 

Fundamentos 
Sr. Presidente: 
 

Debido a los múltiples reclamos por parte de los usuarios de los 
cajeros automáticos de la ciudad, y teniendo en cuenta la importancia que 
revisten en la actualidad dichos cajeros en las operaciones diarias de los 
beneficiarios, es que consideramos la posibilidad de demarcar dichos 
lugares como exclusivos para aquellos vehículos que trasladen a personas 
con movilidad reducida  

 
Buscamos tener una conducta inclusiva, donde las personas que 

requieren de una atención diferente para su movilidad lo puedan hacer de 
manera segura y efectiva, permitiendo que las personas con discapacidad 
motora permanente en los miembros inferiores que manejan un auto, o sus 
familiares directos convivientes, encargados de su traslado, cuenten con un 
lugar exclusivo para estacionar su vehículo frente a los cajeros 
automáticos. 

 
En nuestra ciudad, la escasez de espacios de estacionamiento, 

especialmente en la zona céntrica es uno de los mayores inconvenientes en 



 

 

 
 

CONCEJO MUNICIPAL 

SUNCHALES 

 

 

 

 

 

materia de ordenamiento de tránsito, y muchas veces el desplazamiento 
desde donde se estaciona hasta el lugar de destino es complicado para las 
personas que no presentan discapacidad alguna, es directamente un 
impedimento de acceso a las personas con discapacidad que tienen que 
realizar trámites en la zona céntrica o en instituciones bancarias. 

 
Por todo lo expuesto pongo a consideración de mis pares el 

presente proyecto de Ordenanza. 
 
  
 
 


